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I. Disposiciones Generales

DEPARTAMENTO DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

ORDEN HAP/592/2019, de 29 de mayo, por la que se modifica la Orden de 11 de septiem-
bre de 2012, del Departamento de Hacienda y Administración Pública, por la que se 
establece el régimen general de jornada y horario de trabajo en el ámbito de la Adminis-
tración General de la Administración de la Comunidad Autónoma y la Orden de 22 de 
enero de 2002, del Departamento de Economía, Hacienda y Empleo, sobre jornada y 
horario de trabajo de los funcionarios al servicio de las guarderías infantiles de la Dipu-
tación de la General de Aragón.

En el “Boletín Oficial de Aragón”, número 180, de 14 de septiembre de 2012, se publicó la 
Orden de 11 de septiembre de 2012, del Departamento de Hacienda y Administración Pública, 
por la que se establece el régimen de jornada y horario de trabajo en el ámbito sectorial de 
Administración General de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón. Esta 
Orden fue a su vez modificada por la Orden HAP/1777/2017, de 22 de septiembre, (“Boletín 
Oficial de Aragón”, número 220, de 16 de noviembre de 2017) de acuerdo con lo previsto en 
el apartado II.1 del Acuerdo de 16 de mayo de 2017, de la Mesa Sectorial de Administración 
General, sobre medidas en materia de desarrollo profesional y conciliación de la vida per-
sonal, familiar y laboral en dicho ámbito sectorial.

La disposición adicional centésima cuadragésima cuarta de la Ley 6/2018, de 3 de julio, de 
Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, en su apartado Uno ha venido a esta-
blecer con carácter básico una jornada general para el conjunto del sector público en pro-
medio semanal de treinta y siete horas y media semanales, estableciendo en su apartado dos 
que cada Administración Pública podrá establecer en sus calendarios laborales, previa nego-
ciación colectiva, otras jornadas ordinarias de trabajo distintas de la establecida con carácter 
general, o un reparto anual de la jornada en atención a las particularidades de cada función, 
tarea y ámbito sectorial, atendiendo en especial al tipo de jornada o a las jornadas a turnos, 
nocturnas o especialmente penosas, siempre y cuando en el ejercicio presupuestario anterior 
se hubieran cumplido los objetivos de estabilidad presupuestaria, deuda pública y la regla de 
gasto.

El día 15 de noviembre de 2018, en el seno de la Mesa General de Negociación, la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Aragón y las organizaciones sindicales CC. OO. y 
UGT, alcanzaron un acuerdo, sobre la mejora del empleo público y de las condiciones de 
trabajo del personal al servicio de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón. 
Este Acuerdo fue ratificado formalmente por el Gobierno de Aragón en su reunión de 3 de 
diciembre de 2018. El apartado tercero, punto 1 del mencionado Acuerdo establece que, en 
el año 2019, la jornada laboral ordinaria se prestará en régimen de jornada semanal de treinta 
y siete horas hasta alcanzar la jornada máxima anual. El personal que desempeñe puestos 
de trabajo a los que se asignen, en el caso de los funcionarios, el complemento específico “B” 
y, en el de los laborales, el de especial dedicación, deberán prestar una jornada semanal de 
treinta y nueve horas y media, con la distribución que se determine en los cuadros horarios.

En consecuencia, vistos los datos provisionales de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Aragón en cuanto al cumplimiento de los objetivos de estabilidad presupues-
taria, deuda pública y la regla de gasto establecidos en las previsiones legales precitadas, y 
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 38.3 del texto refundido de la Ley del Estatuto Bá-
sico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, 
se hace necesaria la modificación de la Orden de 11 de septiembre de 2012, del Departa-
mento de Hacienda y Administración Pública, por la que se establece el régimen de jornada y 
horario de trabajo en el ámbito sectorial de Administración General de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, con el objeto de incorporar este nuevo régimen de regula-
ción general de la jornada y horario de trabajo en el ámbito sectorial de Administración Ge-
neral. Asimismo, se incluye en esta Orden la actualización de la jornada laboral ponderada 
para el año 2019 y sucesivos.

Por otro lado, se dispone la modificación de la Orden de 22 de enero de 2002, del Depar-
tamento de Economía, Hacienda y Empleo, sobre jornada y horario de trabajo de los funcio-
narios al servicio de las guarderías infantiles de la Diputación de la General de Aragón, con el 
fin de adaptarla a las nuevas previsiones.

En cumplimiento del artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en la elaboración de la presente 
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norma se han tenido en cuenta los principios de necesidad, eficacia, proporcionalidad, segu-
ridad jurídica, transparencia y eficiencia. En relación con el principio de proporcionalidad, 
contiene la regulación imprescindible para atender a su finalidad y desde el punto de vista de 
la seguridad jurídica, se inserta en el ordenamiento mediante la modificación de la Orden de 
11 de septiembre de 2012, del Departamento de Hacienda y Administración Pública, por la 
que se establece el régimen de jornada y horario de trabajo en el ámbito sectorial de Adminis-
tración General de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el apartado tercero, punto1 del Acuerdo de 15 de noviembre de 2018, de 
la Mesa General de Negociación de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón 
y las organizaciones sindicales CC. OO. y UGT, sobre la mejora del empleo público y de las 
condiciones de trabajo del personal al servicio de la Administración de la Comunidad de 
Aragón.

Por todo ello, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 47 de la Ley 2/2009, de 11 de 
mayo, del Presidente y del Gobierno de Aragón y en el Decreto 311/2015, de 1 de diciembre, 
del Gobierno de Aragón, por el que se establece la estructura orgánica del Departamento de 
Hacienda y Administración Pública, que atribuye a este Departamento la dirección, planifica-
ción, ordenación y gestión de los recursos humanos de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Aragón, así como la elaboración de los proyectos normativos sobre régimen 
estatutario de los funcionarios de la Comunidad Autónoma de Aragón y las especialidades del 
personal laboral derivadas de la organización administrativa, dispongo:

Artículo primero. Modificación de la Orden de 11 de septiembre de 2012, del Departamento 
de Hacienda y Administración Pública, por la que se establece el régimen de jornada y horario 
de trabajo en el ámbito sectorial de Administración General de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón.

Se modifica la Orden de 11 de septiembre de 2012, del Departamento de Hacienda y Ad-
ministración Pública, por la que se establece el régimen de jornada y horario de trabajo en el 
ámbito sectorial de Administración General de la Comunidad Autónoma de Aragón, en los si-
guientes términos:

Uno. Se modifica el artículo 2, que queda redactado con la siguiente redacción:
“Artículo 2. Jornada laboral.
La jornada de trabajo ordinaria se computará en cuantía anual y supondrá un promedio 

semanal de treinta y siete horas, con la siguiente distribución:
a) La jornada laboral ordinaria se prestará por el personal que desempeñe puestos de 

trabajo a los que se asigne, en el caso de los funcionarios, el complemento específico 
A, y en el caso de los laborales, sin complemento de especial dedicación, en régimen 
de jornada semanal de treinta y siete horas.

b) El personal que desempeñe puestos de trabajo a los que se asignen, en el caso de los 
funcionarios, el complemento específico “B” y, en el de los laborales, el de especial 
dedicación, deberán prestar una jornada semanal de treinta y nueve horas y media, con 
la distribución que se determine en los cuadros horarios”.

Dos. Se adiciona un nuevo artículo 9, que queda redactado con la siguiente redacción:
“Artículo 9. Jornada laboral ponderada.
1. Se actualiza la tabla de ponderación aplicable a la jornada laboral ponderada, que apa-

rece como anexo de esta Orden.
2. Dicha actualización resultará de aplicación a la jornada laboral correspondiente al año 

2019 y sucesivos”.

Artículo segundo. Modificación de la Orden de 22 de enero de 2002, del Departamento de 
Economía, Hacienda y Empleo, sobre jornada de trabajo de los funcionarios al servicio de las 
guarderías infantiles de la Diputación General de Aragón.

Se modifica el artículo primero de la Orden de 22 de enero de 2002, del Departamento de 
Economía, Hacienda y Empleo, sobre jornada y horario de trabajo de los funcionarios al 
servicio de las guarderías infantiles de la Diputación General de Aragón, que queda redactado 
del siguiente modo:

“Artículo primero.
La prestación de los servicios y el desarrollo de las tareas de los funcionarios que prestan 

atención directa a los niños acogidos en las guarderías infantiles de la Diputación General de 
Aragón se efectuará conforme al régimen general de jornada ordinaria, y su distribución diaria 
vendrá determinada por:
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a) La organización del centro que se adopte en función del horario de apertura establecido 
en la Orden de 5 de noviembre de 2001, del Departamento de Educación y Ciencia, por 
la que se modifica la Orden de 15 de mayo de 1985, del Departamento de Sanidad, 
Bienestar Social y Trabajo, por la que se aprueba el reglamento de funcionamiento y 
régimen interno de las guarderías infantiles dependientes de la Diputación General de 
Aragón.

b) Las tareas y funciones propias de cada funcionario, de acuerdo a su escala y clase de 
especialidad.

c) La normativa general que en materia de horarios y jornada resulte de aplicación para 
los empleados públicos al servicio de la Diputación General de Aragón, en cuantos 
aspectos no resulten incluidos en la presente disposición”.

Disposición adicional única. Exceso horario.
1. El exceso de horario que se haya generado por el personal que desempeñe puestos de 

trabajo a los que se asigne, en el caso de los funcionarios, el complemento específico A, y en 
el caso de los laborales, sin complemento de especial dedicación, desde el 1 de enero de 
2019 y hasta la entrada en vigor de la presente Orden, como consecuencia de lo previsto en 
el artículo primero, apartado Uno de la presente Orden, será objeto de compensación horaria 
en los términos previstos en el apartado II.1 del Acuerdo de la Mesa Sectorial de Administra-
ción General de la Comunidad Autónoma de Aragón de 16 de mayo de 2017, sobre medidas 
en materia de desarrollo profesional y conciliación de la vida personal, familiar y laboral.

2. Lo previsto en el apartado anterior será de aplicación al personal que se encuentre en 
servicio activo en el momento de la entrada en vigor de la presente Orden.

Disposición final única. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el “Boletín Ofi-

cial de Aragón”.

Zaragoza, 29 de mayo de 2019.

El Consejero de Hacienda
y Administración Pública,

FERNANDO GIMENO MARÍN
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ANEXO 

TABLA DE PONDERACIÓN DE JORNADA 

TURNO DE TRABAJO LIBRANZAS JORNADA 

NOCHE LSN M/T VAC DLD FEST LIB HORAS 
AÑO 

20 20 190 22 6 16 91 1529 

21 21 188 22 6 16 91 1525 

22 22 185 22 6 16 92 1514 

23 23 184 22 6 16 91 1517 

24 24 182 22 6 16 91 1513 

25 25 181 22 6 16 90 1516 

26 26 179 22 6 16 90 1512 

27 27 178 22 6 16 89 1515 

28 28 177 22 6 16 88 1518 

29 29 175 22 6 16 88 1514 

30 30 175 22 6 16 86 1524 

31 31 173 22 6 16 86 1520 

32 32 171 22 6 16 86 1516 

33 33 169 22 6 16 86 1512 

34 34 167 22 6 16 86 1508 

35 35 165 22 6 16 86 1504 

36 36 163 22 6 16 86 1500 

37 37 161 22 6 16 86 1496 

38 38 159 22 6 16 86 1492 

39 39 158 22 6 16 85 1495 

40 40 156 22 6 16 85 1491 

41 41 154 22 6 16 85 1487 

42 42 152 22 6 16 85 1483 

43 43 151 22 6 16 84 1486 

44 44 149 22 6 16 84 1482 

45 45 148 22 6 16 83 1485 

46 46 146 22 6 16 83 1481 

47 47 145 22 6 16 82 1484 

48 48 143 22 6 16 82 1480 

49 49 142 22 6 16 81 1483 

50 50 140 22 6 16 81 1479 

51 51 138 22 6 16 81 1475 

52 52 137 22 6 16 80 1478 

53 53 136 22 6 16 79 1481 

54 54 134 22 6 16 79 1477 

55 55 133 22 6 16 78 1480 

56 56 131 22 6 16 78 1476 

57 57 130 22 6 16 77 1479 

58 58 128 22 6 16 77 1475 
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59 59 126 22 6 16 77 1471 

60 60 125 22 6 16 76 1474 

61 61 124 22 6 16 75 1477 

62 62 122 22 6 16 75 1473 

63 63 121 22 6 16 74 1476 

64 64 119 22 6 16 74 1472 

65 65 117 22 6 16 74 1468 

66 66 116 22 6 16 73 1471 

67 67 115 22 6 16 72 1474 

68 68 113 22 6 16 72 1470 

69 69 111 22 6 16 72 1466 

70 70 110 22 6 16 71 1469 

71 71 109 22 6 16 70 1472 

72 72 107 22 6 16 70 1468 

73 73 106 22 6 16 69 1471 

74 74 104 22 6 16 69 1467 

75 75 102 22 6 16 69 1463 

76 76 101 22 6 16 68 1466 

77 77 100 22 6 16 67 1469 

78 78 98 22 6 16 67 1465 

79 79 96 22 6 16 67 1461 

80 80 95 22 6 16 66 1464 

81 81 94 22 6 16 65 1467 

82 82 92 22 6 16 65 1463 

83 83 90 22 6 16 65 1459 

84 84 89 22 6 16 64 1462 

85 85 87 22 6 16 64 1458 
 

 

Lectura:  LSN: Libranza salida de noche 
  M/T: Mañana/Tarde 
  VAC: Vacaciones 
  DLD: Días libre disposición 
  FEST: Festivos 
  LIB: Libranzas 
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